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Marcelino Alonso, Ucenc 
Tayera Brokers C 

La cobertura de ¡as 
víctimas en un seguro 
Hace unos meses el juz
gado de Primera Instan
cia de Torrijas (Toledo) 
ha reconocido el dere
cho de una familia a ser 
indemnizada con casi 20 
millones de pesetas por 
parte de la aseguradora 
de su vehículo (Mutua 
Madrileña automovilis
ta) por el fallecimiento 
del padre en accidente 
de tráfico (se salió de la 
calzada). Con esta reso
lución, se sienta u prece
dente jurídico importan
te en el mundo del segu
ro del automóvil, ya que 
clarifica lo que ya en la 
Ley está claro, pero que 
para las aseguradoras 
iM> lci|ífs,taÍ3(a.)tíint<j.ryipor 
esa razón se estaban de
jando de pagar miles de 
millones de pesetas en 
¡(liii^/nnizaciones, unos 
25>0OO millones de pese
tas al año. 

Hasta el momento , 
las compañías de segu
ros negaban por sistema 
el pago de indemniza
ciones a los perjudica
dos de acciones de tráfi
co con el argumento de 
qutJ ,''él:9egu¡ro'jde res
ponsabi l idad .^ci vil' deL 
automóvil excluye de 
cobertura a los daños o-
casionados al propio 
conductor". 

La clave está en la 
distinción entre víctima 
y perjudicado. Cuando 
en un siniestro un con
ductor sólo resulta lesio
nado, existe coinciden
cia deJ concepto víctima 
y perjudicado sobre la 
misma persona y, por 
tanto, no hay derecho a 
ninguna indemnización, 
porque el seguro de res
ponsabil idad civil del 
automóvil excluye de 
cobertura a los daños al 
propio conductor del ve
hículo accidentado. Sin 
embargo, cuando el con

ductor fallece, los perju
dicados son otras perso
nas, como su cónyuge, 
hijos, etc, y éstos si que 
pueden reclamar. De he-

^ ^ ^ 

^n concepto de 
perjudicados, los 
familiares de una 
victima de tráfico 
pueden cobrar el 
seguro del coche 

cho, en casos en los que 
la víctima sea responsa
ble del accidente, la ley 
prevé ui'|-puice"iic'aje" átí 

Esta 
indemnización 

ha sido 
reconocida por 

el Juzgado 
de Toledo 

reducción de las indem
nizaciones, pero^nunca 
su exclusión. 

Natura lmente , esta 
sentencia no obliga por 
si misma, ya que la Ju-

Existen unas 
precisiones: el 

seguro de 
ocupantes lo 

cubre, pero hay 
que pagarlo 

risprudencia emana de 
varias resoluciones simi
lares del Tribunal Supre
mo, pero abre una vía de 
indudable valor inter
pretativo para el futuro 
que ha creado alarma 

entre las aseguradoras. 
Sin embargo, hay que 
hacer algunas precisio
nes al respecto: 

-El Auto mediante el 
cual se fija la indemniza
ción, es un título ejecuti
vo que abre un procedi
miento especial sumario 
contenido en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil de 
1881 y en el que el de
mandado tiene limita
das sus facultades de 
defensa; sin embargo, en 
el presente caso, la enti
dad aseguradora podrá 
oponer la culpa exclusi
va del conductor-vícti
ma y, en consecuencia, 
lo más probable es que 
tos p^trdi t fados no va
yan a percibir cantidad 
alguna, a pesar de la ex
pectativas que les ha ge
nerado dicho Auto. 

-Es cierto que el falle
cimiento de quien sus
tenta a la familia es un 
perjuicio patr imonial 
notable y que en conse
cuencia debe ser previs
to en todos los ámbitos, 
bien sea por causa natu
ral o por accidente, sea 
de la índole que sea. Pa
ra el. caso d e tráfico, en 
todas las pólizas se in
corpora el denominado 
"seguro de ocupante" , 
que dentro de unos lími
tes que se pueden pac
tar, cubre al conductor 
aunque sea responsable, 
pero siempre que haya 
contratado dicha garan
tía, ya que el que quiera 
previsión y seguro, debe 
pagarlo. 

En suma, este Auto 
de Torrijos, viene a po
ner sobre la mesa el ca
rácter obsoleto del Auto 
ejecutivo en materia au
tomovilista y la necesi
dad de proteger al con
ductor en cuanto vícti
ma, aunque sea también 
el culpable. 

NUEVA ECONOMÍA 

Jesús Fernández Chillaron 
WebmasterÍDf 

Difusión de una página 
empresarial (y H) 

El público objetivo: Es evi
dente que no basta con te
ner una página en Inter
net, es preciso que la pági
na reúna unos requisitos 
imprescindibles en su for
ma y contenido de modo 
que faciliten su navega-
cióin y sea fácil compren
der lo que ofrece y acceder 
a sus contenidos. 

Pero todo esto sirve de 
muy poco si nadie sabe 
que la web existe o como 
encontrarla. Tan malo es 
la falta total de difusión 
como hacer que esta sea 
indiscrinminada, es aqui 
donde entra el concepto 
de público objetivo que 
vamos a desarrollar a con
tinuación para finalizar 
con una serie de puntos 
fundamentales que no de
bemos olvidar a la hora de 
difundir nuestra página 
en la red. 

La clave está en la seg
mentación: por ámbito ge
ográfico, por tiempo, por 
interés, por tipo de cone
xión, por tecnología y por 
frecuencia. 

Esto significa que po
demos elegir el país desde 
donde se conecta nuestro 
público objetivo. Es decir, 
podremos contratar publi
cidad en un web america
no y que nuestro banner 
sólo sea mostrado a las 
personas que se conecten 
con una IP española. 

También podemos 
concretar el día y la hora 
en la que queremos que 
nuestra publicidad apa
rezca. O mejor aún, con
tratar palabras claves para 
que cuando alguien bus
que por esa palabra le apa
rezca nuestra publicidad. 

Otro criterio de seg
mentación es el tipo de co
nexión. Por ejemplo, po
dremos enviar nuestro 
banner a personas de la U-
niversidad Autónoma que 

se conecten a la web don
de tenemos contratada la 
publicidad o a personas 
que se conecten desde el 

"Tan malo es la 
falta total de 
difusión como 
hacer que esta 

sea 
indiscriminada" 

servicio de una empresa 
en concreto, ISP's, grandes 
empresas, etc. 
.r ¿ Cuantas personas ve

rán nuestra publicidad? 

Cada vez que una per
sona se expone a un ban
ner se cuenta como una 
impresión. Sin embargo, si 
contratamos una campaña 

"Debemos 
controlar la 

frecuencia con la 
que una persona 

* se expone a 
nuestro banner" 

de 100.000 impresiones no 
significa necesariamente 
que 100.000 personas ve
rán nuestro banner. Lo 
más lógico es que alguna 
persona vea el banner más 
de una vez. 

Por tanto, si queremos 
asegurarnos un tráfico 
determinado de personas 
a nuestra web, o lo que 
llaman "cobertura", debe
mos controlar la frecuen
cia con la que una perso
na se expone a nuestro 
banner. Contratamos una 
campaña de 100.000 im
presiones con frecuencia 
4, significa que 25.000 
personas verán el banner 
4 veces. 

Según los expertos, la 
probabilidad de que una 
persona haga click sobre 
un banner desciende con
forme aumenta el número 
de-exposiciones. Debppnps 
pues fijar la frecuencia de 
nuestra campaña para evi
tar impresiones no efecti
vas y rentabilizar la cam
paña. 

El éxito de una cam
paña en Internet depende 
de: 

•Marcar los objetivos 
que se pretenden conse
guir 

•Elegir los soportes a-
decuados 

•Utilizar adecuada
mente los criterios de seg
mentación 

•Establecer la cobertu
ra que necesitamos tener 

•Efectuar un segui
miento y control de la 
campaña a tiempo real 

•Identificar los posibles 
errores e introducir las 
modificaciones oportunas 
en la campaña. 
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